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Objetivos y  Metas
del ENCP

Estrategia Nacional 
para la Conservación 
de Plantas 
Una apuesta para su implementación

Carolina Castellanosa, Carolina Sofronyb, Diego 
Higuerac, Natalia Peñaa y Natalia Valderramaa
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COLOMBIA HA VENIDO AVANZANDO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DE PLANTAS1, APORTANDO DE MANERA 
SIGNIFICATIVA A LA ESTRATEGIA GLOBAL.

Las conservación de las plantas es indispensable para la 

supervivencia humana y la de todas las especies que habitan 

el planeta. Las plantas mantienen infinidad de procesos vitales, 

conocidos o por descubrir, y brindan diversos beneficios a las 

sociedades humanas, las cuales de manera directa e indirecta 

deben gran parte su desarrollo a esta estrecha relación. 

La importancia de la diversidad biológica, así como su in-

terés para la humanidad, se reconoció a nivel internacional en 

el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), en donde se 

consignó la responsabilidad de los estados y la sociedad en 

establecer medidas para su conservación, uso sostenible y la 

distribución justa y equitativa de los beneficios que deriven de 

su utilización. Con este fin se han generado otros instrumen-

tos que contribuyen al cumplimiento de los objetivos del CBD, 

entre los que se encuentra la Estrategia Global para la Conser-

vación de Plantas (EGPC), acogida por la Conferencia de las 

uso sostenible de la flora colombiana, generando espacios de 

integración y vinculando a los actores claves con la temática.

En 2010 se realizó una valoración de los avances en la 

implementación de la ENCP y se incluyó una actualización de 

los ejes temáticos iniciales de la primera con los objetivos y 

metas propuestas por la Estrategia Global3. En el marco de 

esta revisión, y como un acercamiento metodológico para la 

implementación de la ENCP, se propuso una Agenda de In-

Partes del CDB en 2002 el primer paso hacia el desarrollo y la 

adopción de metas para el Plan Estratégico de Biodiversidad2. 

Como firmante del CBD, Colombia ha generado políticas 

institucionales y estrategias que aportan a la conservación de 

la biodiversidad del país y en el 2001 fue pionero al formular 

una Estrategia Nacional para la Conservación de Plantas (EN-

CP), como un instrumento orientador para la implementación 

de acciones dirigidas hacia el conocimiento, conservación y 

vestigación y Monitoreo que incluyó una metodología para 

la priorización de especies a las cuales dirigir los esfuerzos 

de conservación, considerando que se encuentran más de 

25.000 en el país. Mediante la aplicación de esta metodología 

en talleres regionales se han priorizado 307 especies de plan-

tas en el Caribe, la Orinoquia y el eje cafetero4,5,6. 

Aún desde antes de la formulación de la ENCP, han sido 

muchas las iniciativas que han liderado actores  individuales 

e institucionales que aportan al cumplimiento de los objetivos 

ENCP. Sin embargo, hacer seguimiento a estos avances de 

manera articulada ha sido un reto.

Buscando generar unas metas y acciones más espe-

cíficas para la implementación de la ENCP en Colombia, el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Instituto 

Humboldt y la Red Nacional de Jardines Botánicos iniciaron 

en el año 2014 el proceso de formulación de un Plan de Ac-

ción. Esta iniciativa se concibió con el fin de generar un ins-

trumento que permita articular el conocimiento científico con 

instrumentos de política en escenarios de decisión para la 

gestión integral de la flora nativa colombiana y fortalezca la 

implementación de la Política Nacional para la Gestión Integral 

de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE).

1 Lista de flora actualizada y 

disponible en línea de manera abierta y gratuita.

2 El estado de conservación del 25 % de las especies de plantas con 

distribución natural en Colombia evaluado y disponible en línea.

3 La información, las investigaciones y sus resultados conexos y los 

métodos necesarios para aplicar la estrategia son compartidos.

4 La información sobre la diversidad, distribución y estado de 

conservación de plantas es incorporada en las estrategias, 

programas e instrumentos de planificación del territorio.

5 Las áreas más importantes para la diversidad de plantas se identifican 

y están bajo esquemas de gestión eficaz para la conservación. 

6 Todas las especies prioritarias para la conservación, con 

énfasis en aquellas bajo alguna categoría de amenaza, 

se conservan in situ en el ámbito nacional.

7 Asegurar la conservación ex situ de al menos el 15 % de especies 

de plantas prioritarias para la conservación (amenazadas, 

endémicas), de las que al menos el 5 % de ellas se encuentren 

incluidas en programas de recuperación y restauración.

8 Los principales sectores productivos agropecuarios del 

país han incorporado prácticas sostenibles que incluyan 

la conservación de las plantas nativas y su hábitat. 

9 Se han puesto en práctica planes eficaces para la erradicación 

de plantas invasoras y prevenir futuras invasiones, con énfasis 

en las especies categorizadas con alto riesgo de invasión.

10 Se conserva la diversidad genética del 50 % de las especies 

de plantas cultivadas y de su parientes silvestres, del 10 % 

de otras especies de valor socioeconómico, con énfasis en 

las especies nativas, al tiempo que se respetan, preservan, y 

mantienen los conocimientos tradicionales asociados. 

11 Ninguna especie de flora silvestre se ve amenazada 

por el comercio nacional e internacional.

12 Planes de manejo para el aprovechamiento sostenible de 

productos provenientes de plantas silvestres implementados.

13 El conocimiento y prácticas asociadas a los recursos vegetales 

de los grupos étnicos y locales es conservado y desarrollado para 

apoyar el uso consuetudinario, los medios de vida sostenible, 

la seguridad alimentaria local y la atención en salud.

14 Concienciación de la sociedad sobre la importancia 

de las plantas y su conservación.

15 El país cuenta con personas capacitadas trabajando con 

facilidades apropiadas de acuerdo a las necesidades 

nacionales, para alcanzar los objetivos de esta estrategia.

Se han establecido o fortalecido instituciones, redes y asociaciones para 

la conservación de las especies de plantas a nivel nacional, regional 

e internacional con el fin de alcanzar las metas de esta estrategia.
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El Plan de Acción refleja los principales desafíos relacio-

nados con la conservación, uso sostenible y educación, entre 

otros, convirtiéndose en un instrumento que permite a los di-

ferentes sectores de la sociedad (p.ej. sociedad civil, organis-

mos gubernamentales, sectores productivos) identificar su rol 

en la conservación de plantas y conocer los diversos procesos 

que se implementan a diferentes niveles y escalas.

Línea de tiempo Estrategia Nacional 

para la Conservación de Plantas
1985

1998 20
12

20
10

1994 20
07

2000 20
05

1996 20
02

20
08

Ley 61 de 1985 Palma de 
cera como Árbol Nacional

Ley 139 
de 1994  

Certificado 
de Incentivo 

Forestal 

Ley 464 de 1998  se aprueba 
el Convenio Internacional de 

las Maderas Tropicales 

Decreto 331 de 
1998, Ley 299 de 
1996 en materia de 
Jardínes Botánicos

Libro rojo de 
plantas de 
Colombia. 
Volumen 2

Libro rojo de plantas de 
Colombia. Volumen 4

Libro rojo de plantas de 
Colombia. Volumen 6 

primera parte 

Estrategia Global
para la Conservación de 
Plantas. X Conferencia 

de las Partes.
Decisión X/17

Resolución 383 de 2010 se declaran las 
especies silvestres amenazadas en el 

territorio nacional 

20
11

Alberto Gómez 
Mejía, presidente  
Red Nacional de 

Jardínes Botánicos

2001

Declaración de la Gran 
Canaria llamado a desa-
rrollar la Estrategia Global 
para la Conservación
de Plantas

1992

Adopción Convenio de 
Diversidad Biológica en la 

Conferencia de Nairobi

Ley 165 de 1994
Colombia ratificó

el Convenio de
Diversidad

Biológica

Ley 299 de 1996 protección de la flora 
colombiana se reglamentan los Jardines 
Botánicos y se dictan otras disposiciones

Decreto 1791 de 1996 
establece el régimen de 
aprovechamiento forestal

Plan Estratégico para la Restauración
Ecológica y el Establecimiento de Bosques 
en Colombia-Plan Verde

Política de 
Bosques

Biodiversidad y variedades vegetales. La 
protección de las nuevas variedades vegeta-
les y su relación con la diversidad biológica.

Estrategia Nacional 
para la Conservación 
de Plantas

2002. Libro 
rojo de briófitas 

de Colombia 

Libro rojo de plantas 
fanerógamas de 

Colombia. Volumen 1

20
13

20
14

20
15

20
17

Libro rojo de plantas de 
Colombia. Volumen 3

Estrategia Nacional para la 
Conservación de Plantas. 

Actualización de los 
antecedentes normativos y 

políticos y revisión de avances.

Adopción Estrategia Global 
para la Conservación de 
Plantas metas actualizadas 
para 2020

Taller regional Manizalez 
Agenda Común para la 

Conservación de Especies 
de Plantas Amenazadas

Pautas para el 
conocimiento, conservación 
y uso sostenible de las 
plantas medicinales nativas 
en Colombia

Agenda temática para la conservación 
y uso sostenible de parientes silvestres 

de cultivos de importancia para la 
alimentación en Colombia

Guía metodológica para el 
análisis de riesgo de extinción de 

especies en Colombia

Encuentro 
Regional 

Priorización 
de Especies 

Vegetales en 
la Orinoquia

Taller Regional 
Priorización de 
Especies de 
Plantas en la 
Región Caribe 

Taller Bogotá 
Plan de 
Acción de la 
ENCP

Plan de Conservación, 
Manejo y Uso 
Sostenible de las 
Palmas de Colombia

Plan de Acción para la 
Conservación de las 
Zamias de Colombia Plan para el Estudio y 

la Conservación de las 
Orquídeas en Colombia 

Plan de Manejo para la Conservación del 
Abarco, Caoba, Cedro, Palorosa y Canelo 

de los Andaquíes 

Monitoreo de 
poblaciones de plantas 

para conservación
Plan de Conservación, 
Manejo y Uso 
Sostenible de la Palma 
de Cera del Quindío 

Publicación del Plan de 
Acción de la ENCP

Libro rojo de plantas de 
Colombia. Volumen 5

Relación existente entre la Estrategia 
Nacional y la Estrategia Mundial, mediante 

una valoración de los avances en su 
implementación desde el año 2001, como 
indicador de generación de conocimiento 

en relación con la implementación de la 
estrategia nacional.

Avances destacados en el cumplimiento 

de los objetivos de la ENCP y EGCP7,8especialistas 
botánicos

países

180

años de
investigaciones

  20
  13
24.528

especies de plantas 
vasculares

769
son 

cultivadas

Plantas no vasculares:
13 antocerotas 932 musgos

704 hepáticas 1.674 líquenes

Catálogo de plantas y 
líquenes de Colombia6:

Serie Libros Rojos de 
Colombia:

especies con estado de 
conservación evaluado

1.870 768
en categoría 
de amenaza

especies de plantas 
vasculares

391.000 21 %
en categoría 
de amenaza

Expansión de la frontera agrícola 
y la tala son los principales factores 
de transformación y amenaza sobre 
las plantas

Consorcio en Línea de la Flora 
Mundial: 20 instituciones

Iniciativa Global de Plantas:
1.8 millones de especímenes 
tipo y otro tipo de recursos a 
disposición para la investigación

Plantas Globales en JSTOR 2013: 
base de datos en línea alimentada 
por la comunidad científica y 
conservacionistas

Herramienta que permite el 
intercambio de información, 
metodologías y experiencias, 
publicada por la Alianza Global para 
la Conservación de Plantas

Registro Único de Áreas 
Protegidas (RUNAP) a 2015:

áreas protegidas883
millones de hectáreas 
conservadas (aprox.)  48
áreas de administración 
pública 535

348 de administración privada 
(Reservas de la Sociedad Civil)

92 especies de plantas como 
Valores Objeto de Conservación en 
43 Parques Nacionales Naturales

Conservación ex situ:
jardines 
botánicos  21 En regiones:

11
Andina

4
Pacífica

3
Amazónica

3
Caribe

La RNJB desarrolla proyectos para
la conservación integral de diez 
especies prioritarias del bosque 
seco tropical (2014-2016), así como 
procesos de capacitación y educación 
con las comunidades locales

1.771 áreas de importancia 
para las plantas, muy

pocas bajo alguna figura de conservación

Alianza de jardines botánicos 
para la restauración ecológica

10.000 especies amenazadas 
(aprox.) a escala global

representadas en las colecciones vivas 
de los jardines botánicos

3.546 especies de plantas 
priorizadas a escala global

identificadas como parientes silvestres 
de especies de plantas cultivadas

Fondo Global para la Diversidad 
Agrícola 10 de los 14 biomas del 
mundo han tenido una disminución 
en la productividad vegetal entre 
2000 y 2013

4.979 especies de plantas 
documentadas como 
invasoras a escala global

especies de plantas nativas 
usadas para la alimentación400

especies 
medicinales1.442

especies para la 
extracción de fibras114

Planes de manejo para la 
adopción de prácticas sostenibles 
para el aprovechamiento de 
recursos vegetales: palma de 
cera del Quindío, palmas, especies 
maderables, zamias y orquídeas (dos 
últimos grupos en apéndices-CITES)

Manual de identificación de 
especies maderables como 
insumo para el control del tráfico 
goo.gl/FWzouP

especies de plantas bajo 
el Apéndice I de CITES300

en Apéndice II
10 en Apéndice III30.000
especies de plantas 
(aprox.) con algún uso31.128

5.538
alimento 
humano

17.810
medicina

1.621
combustible

11.365
provisión de 
materiales

2.503
venenos

3.649
alimentación
para animales

8.140
usos 

ambientales

1.382
usos 

sociales

683
alimentos para 
invertebrados

5.338
usos 

genéticos

departamentos con 
proyectos de educación 
ambiental

26
Programa de Educación 
Ambiental, que promueve 
y fortalece los Proyectos 
Ambientales Escolares (PRAE) 
en instituciones educativas

Grupos de estudio de plantas 
intercambian información 
taxonómica de las especies

Red Nacional de Jardines 
Botánicos

Red Colombiana de 
Restauración Ecológica

Asociación Colombiana de 
Botánica

Asociación Colombiana de 
Herbarios

Asociaciones de Orquideología

Alianza Global para la 
Conservación de Plantas

Avances nacionales

Avances globales

Normativa

Evento

Publicación

Instituciones: a. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt ; b. Red 
Nacional de Jardines Botánicos de Colombia; c. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Temáticas
Políticas públicas | Normativa ambiental | Servicios ecosistemicos | 
Conservación 

Fichas relacionadas en
BIODIVERSIDAD 2014: 102, 104, 201, 205, 210, 211, 302 | BIODIVERSIDAD 
2015: 103, 104, 108, 202, 303, 304, 308

Versión en línea
reporte.humboldt.org.co/biodiversidad/2016/cap3/304
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 Colombia ocupa el segundo y primer lugar de riqueza 
en Suramérica, respectivamente

 Especies longevas y uso diferencial del hábitat según 
ciclo hidrológico

 Solo el caimán aguja (Crocodylus acutus) ha 
presentado un aumento en sus poblaciones

 El mayor porcentaje de la distribución de estas está 
fuera de las AP

 La tortuga charapa es una especie endémica y en 
peligro crítico

 El 75 % de las especies analizadas cuentan con 
planes para su conservación, unos a nivel local y 
otros a nivel regional

 Falta de investigación y monitoreo para estas 
especies en su área de distribución

 La información es una limitante para una 
conservación efectiva

 Sobreexplotación
 Pesca
 Generación de energía
 Alteración del hábitat
 Deforestación y el cambio en la cobertura vegetal
 Contaminación de las aguas
 Cambio climático

 De las 32 especies continentales de tortugas y crocodílidos, 12 
especies y una subespecie presentan algún grado de amenaza
 Las estrategias propuestas no han sido efectivas, ya que no han 

sido implementado de forma continua e integral
 Las áreas del Sinap dejan por fuera el área de distribución 

de gran parte de las especies de tortugas y crocodílidos 
continentales
 Las AP no son suficientes para mantener poblaciones 
viables

 No es claro si los ríos y otros cuerpos de agua ( límites naturales) 
están incluidos dentro de las AP

 Dificultad en un manejo integral de los sistemas fluviales y de la 
dinámica de los pulsos de inundación

 Declaración de áreas protegidas
 Planes de conservación de especies
 Licencias ambientales
 PNN Cahuinarí (Amazonas):  un trabajo de participación social 
para la conservación de la tortuga charapa

 Charapa o terecay como OVC en tres PNN
 Crocodílidos considerados como OVC en cinco PNN
 Investigaciones de monitoreo del caimán aguja en PNN Tayrona

 Se recomienda un cambio en el enfoque actual de las estrategias 
implementadas e incluir una visión ecosistémica adaptada a sistemas 
pulsátiles

 Incluir los ecosistemas acuáticos en las figuras de conservación y 
garantizar la interconexión entre las AP incluyendo los ríos y planicies 
inundables adyacentes

 La ejecución de los planes de conservación no se ha realizado de 
manera adecuada ya que solo se ha enfocado en alguno de los 
componentes de los planes (manejo de nidadas y participación 
comunitaria) y no de manera integral

BIODIVERSIDAD 2016

« Oso de      
   anteojos »

VU

Oso andino
Tremarctos ornatus

  De los 32 departamentos del país, 23 tienen osos 

 Habita bosques andinos
 Se encuentra a lo largo de las 3 cordilleras
 El 76,4 % del hábitat del oso es 
responsabilidad de 27 CAR

 Los hábitats potenciales son 83 parches 
(cada uno de 5.000 Km2), localizados en la 
vertientes andinas del Pacífico y Amazonas

 No se conoce la abundancia de individuos

 Expansión de la frontera agrícola y ganadera
 Cacería por retaliación
 Infraestructura vial
 Ausencia de prácticas de conservación
 Cultivos ilícitos
 Conflicto armado

 Ocho Parques Nacionales tienen extensiones entre 1.000 y 5000 Km2 por lo que la 
conservación del oso debe darse fuera de las AP

 26 CAR: 955 municipios el 38 % tienen osos
 La cordillera oriental contiene el 50,8 % de AP con osos (14 CAR), la Central el 15,9 % 
(ocho CAR) y la Occidental el 29 % (6 CAR) 

 Cuatro CAR han tomado acciones en la conservación del oso
 Las AP ocupan el 24,4 % del hábitat del oso, el resto no presenta ningún tipo 
de conservación

 Especie protegida por la legislación Colombiana Resolución No 192 del MADS
 La Corporacion Autónoma Regional del Cauca ha desarrollado acciones de 
conservación en la cordillera occidental y central

 Corantioquia ha procesado legalmente a cazadores
 La cordillera Oriental es sobre la cual se ha estudiado más las poblaciones 
de osos (alternativas de manejo sostenible, reconversión del uso del suelo y 
educación ambiental)
 Corpoguajira y Corpocesar han desarrollado estrategias de conservación y 
educación ambiental
 CAR, Corpochivor, Corpoboyacá y PNN Chingaza y Pisba han invertido recursos 
y esfuerzos en la conservación, en articulación con empresas privadas 
(Acueducto de Empresas de Bogotá, empresas mineras y energéticas)
 La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena (CAM) ha desarrollado 
propuestas de sensibilización ambiental
 16 tesis de grado sobre la especie en diferentes temáticas

 La conservación del oso de anteojos está en manos de las CAR
 A pesar de algunas estrategias desarrolladas, aún siguen matando osos

 Se requiere investigación para conocer el estado de las poblaciones

CR

Tortuga del río Magdalena
Podocnemis lewyana

« Grandes reptiles 
acuáticos »

« Nutrias »
Nutria gigante (Pteronura 

brasiliensis) En Peligro
A partir de análisis genético se determinaron dos 

unidades de manejo: una en el Orinoco y otra en el 
Amazonas, fundamental para programas de manejo y 

reintroducción
Áreas de distribución natural: ríos de aguas negras, claras y 

blancas, ríos, lagunas, madreviejas y rápidos en ríos

Ausencia de datos numéricos robustos para soportar la aparente 
recuperación de las poblaciones

Reducción drástica de poblaciones en los años 50 y 60 por uso de 
pieles, que generó extinciones locales

Cacería por retaliación
Expansión de la frontera agrícola

Presencia humana

Aumentar el número de muestras para fortalecer
estudios genéticos

Es necesario implementar medidas de manejo pesquero en 
las regiones de conflicto

Es clave la articulación entre AUNAP (autoridad pesquera), el 
MADS (autoridad ambiental) y las CAR

Prohibición de la cacería 1969
Ratificación del CITES 1972
Decreto-ley 2811 de 1974

Hay evidencia de la baja superposición en la dieta de la nutria 
con estos peces comerciales

Se concluyó que la interferencia con las pesquerías es 
relativamente pequeña y corresponde a áreas de mayor 

presión pesquera y malas prácticas
Se han realizado evaluaciones y talleres con las autoridades 

pesqueras que han derivado en acuerdo de pesca.
Plan de Manejo para las dos especies de nutrias en Colombia

La aparente recuperación de la especie en el 
Amazonas y Orinoco está generando conflictos 

entre pesquerías locales y la especie
Estos conflictos se presentan en los ríos 

Orinoco, Meta, Bita, Inírida, Guaviare, Caquetá, 
Putumayo y Amazonas

Son muy escasas en el Amazonas y se reportan 
conflictos por interferencia de la especie

en las faenas de pesca en los ríos
Caquetá y Putumayo

En la Orinoquia se reportan tres zonas
con conflictos: en la Reserva de la

Biosfera El Tuparro, en Casanare
y en la Estrella Fluvial de Inírida

Los conflictos se presentan con la pesca 
comercial, pesca deportiva y ornamental, todas 

fuentes de ingresos económicos

Instituciones: a. Panthera Colombia; b. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt; c. Fundación Herencia Ambiental Caribe.




